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Buenos Aires, 11 de junio 2026



CIRCULAR INFORMATIVA Nº 77


Sr./a Presidente
de Entidad Primaria
S./D.                                                                                    Ref.:   JERARQUICOS SALUD
                                                                                                        TOKEN

De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de informarle que hemos mantenido una reunión con representantes de Jerárquicos Salud, quienes, entre otros temas tratados, nos comunicaron que, a partir de la facturación correspondiente al mes de Julio de 2026, será obligatorio consignar en la Ficha Odontológica el número de Token que figura en la credencial digital del afiliado.
[bookmark: _GoBack]El/los número/s de token se deberán asentar en la parte de “Observaciones” en la ficha dental, cada vez que concurra el afiliado para su atención.
En consecuencia, solicitamos tener presente esta disposición al momento de confeccionar la documentación correspondiente, a efectos de evitar observaciones o inconvenientes en el proceso de facturación.
Sin otro particular y agradeciendo su pronto traslado a los prestadores del sistema, aprovechamos la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima. 
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